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e A E Tadera PUBLICA a EARENTO Y CAPDIALy Po 

e MERA E E ACUDE TO DL EATEARLITO 
PE ge gto e 

dE Y CUJIIFICACIÓNS 

Pei SAGÍON, APROSACION £ 1N"Cii? Je a escritura pública de a 

capital, reforaa y codificación de estatutos de "IU RIAS 
CA TOR TUSADEC Caña” e 

BE ADE 
sue otorgó en la ciudad de «uito el 2% de nov ombre de 

  

      
1384 ante «l Hotarío Jécimo "riuero del oantón «uitoj fue aprovada| por el 

seior Doctor César Toral Vásquez, Cuperintendente de Compañías, Interino, ne 

diante :esolución $* idoJ+ de 

inscrita en el ¡egístro ercantil del cantón 
Stebamba, con el aánero $; da 

del repertorio el 14 de sara de 1965, 

2.0 O EGARTE,*= Comparece al otorgamiento de la escritura pública ant 

nada, el señor Ing. “anuel Cánehes Kavarro, en su calidad de Úsre 

de la Compañía "TUBERIA" O 2ARLERO EL, LO A IBAS Caña e 2d 

te es ús nacionalidad esacola, de estado civil ousado, domioili 

úad de 18110. 

Fea EIC DE CAPITAL *OllAne= yl capitel social de la compañia ue u 

suma de << 127*'500.000)00 econ jo cual queda ejevado a la suma de 

330'600.000,00» 

beim TU GAAL UE deal, ¿ir ET Bb ch itáale” 14d aumento de capital se eno. 

crito Íntegramente y pagado en numerario la cantidad de , 127' 5004 

  

    
el aósaro 67 

aencio- 

General 

compare sien- 

o en la olu- 

entra sus 

000,00. 

DeL IRA UE ACCIGUBLCZAS 20 Exilio.» Los accionistas que han rusoiito el vcin- 

00 por ciento o más del aumente de oapital son los siguientes: "ij. 
> he d SE CS ho te o. EL 4 % - qn, E E + £ + E A 

TEE E PA ? teria Gto ás Diás ¿¿liñs" y O Rea ET de 

Gema LA ÑIOR E HARI Ueait 3 INDIO TE la" g OO LACIO 

         

- IET Gea CLON, 

ACA añe' , 

y 

  

  

  HUA ACTORA IDA Es ii REO e ALO 
¡GUN 9ECÍcIOR 24 

MALA! Veñe" 'spañola, 919 de 22-v1-1984 — Extranjer 

Tes:n virtud de la aencionada escritura pública «e oodifican los est 

reforau el artículo sexto, el que dirás "esoTiOd 7 TO CATA 
na ompa:la tiene un capital social de “aL TIRDZO" TLEIRV. 

í 
Y 4 

E 

Eo CA > á q 4. 

AER 

330*500,00G,00 ) dividido en trescientas toueínta 

directa 

tutos y se 

“CAL. 

¿[ie 

mil seis 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por :Jos co 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de PE E E NI 

jumnas 

. . . . o»  
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MOV RIAS E ¿a CNO UE, FUNDO DIBATIO Coah.” 

¿om 

cientas acoiones ordinarias y nomiínativas de un mil suores exda una, nuneta- 

das del csro cero cero cero cero uno al trescientos treinta mil seibcientas. 

y 00 a 

2/7 W8 ERE, 1985 
. As 

De [ h E Lo aroélo Tonsa Ponoe 
"SADA O GRA NAL 

N/ 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince o por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ... a e e o.  


